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ORDEN de .)0 de junio de 1972 por la que se des
arro/!a f?l Decreto 287/1972, de 27 de enero, por el
que se clasUica como Centro no estatal reconocido
ele Fl'mwción Profesiona,l Industrial, dependiente de
la }erarqui-a Eclesüistica la Escuela Profesional "Ma
ria- Aladre», de Burgos.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida por el artícu
lo 2.° del Decreto 287/1972, de 27 de enero (~Boletin Oficial
del Estado~ de 15 de febrero). pat" el que se clasifica como
Centro no estatal reconocido de Formación Profesional Indus
trwl, dependiente de la Jerarquía EcLesiástica, la Escuela Profe
sional "l\1clria I\fadre», de Burgos.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

PrirncrO.-En la Escuela Profesional "María Madre», de Bur
gas,' como Centro no oficial reconocido de Formación Prufesional
Industrial podrán cursarse las enseñanzas correspondientes al
grado de Aprendizaje en 1as especialidades de Confección Indus
trial de la rama de Corte y Confección; Peluquería y Cosmé·
tica de la rama de Peluquería; Químico de Laboratorio y. QUÍ
mico Indust.rial de la rama de Química y Delineante Industrial
y Delineante de la Construcción de la rama de Delineantes.

Segundo.~Los planesjie estudio a seguir en dicho Cent.ro
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Bo
letín Orici.al del Estado,. de 18 de septiembre), para la Iniciación
Profesional o Preaprendizaje y por Decreto de la misma fecha
(<<Boletín OUsial del Estado» del 20) para el primer curso de
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y Orientaciones metodológicas
fueron aprobadas por Orden ministerial de 18 de septiembre
de 1:)63 ("Boletín Oficial del E¡;;tado" del 26), Orden ministerial
do 17 de enero de 1968 {«Boletín Ofichtl del Estado" de 8 de
fo1JreroJ:

Tercero.-EI citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes¡ a los Centros no oficiales clasificados en la categoria de
reconocidos. que con carácter general se establece en la Ley
de 20 de julio de 1955 ("Boletin Oficial del Estado" del 21), así
como de los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo de
la nÜsmE~..

I~u;-¡lment9 quedará obligado a disponer- de la plantilla mí
nima de pl'ofe:Oioros titulados que se especifica en los números
11 y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial
del Estado,. del 25), 'ateniéndose en cuanto a enseñanzas y ho
rario a lo establecido en los números 13 y 14 de la misma dis
posición.

Cuarto.-La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá
realizarla en "la Escuela OJicial de Maestría Industrial de Bur
gos, verifjcándo~e en la forma y condiciones que señala la Or
den mini.sterial de 2.0 de marzo de 1958 (<<Boletín Oficial del
Estado.. del 31), :para cuyo mejor cumplimiento se dictó la Re
solución de la entonces denominada Dirección General de En
2c'f.anza Laboral de 28 del mismo mes y año ("Bolotin Oficial
del Estado" de 11 de abi'ilJ.

Quinto,~El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to CI:Jponen los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de
octubre de 19;;9 {«Bole'~in Oficial del Estado,. de 10 de noviem
bre) , sobro ebono de ta~¡:¡s a que se refiere el Decreto 1637/1959,
de 23 de septiembre ("Boletín Oficial del Estado,. del 26).

Sexto.--~S2rá también de rigurose observancia lo preceptuado,
con r€:lacJm U. esta clase de Centros, en la Ley Gepcral de Edu
cación y Financiamiento de la Reforma Educativa de 4 de agos
to de 1970 y disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de junio de 1972,-P. ·D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 30 de junio de 1972 por la que se am
pUan. al grado de Maestría Industrial en las ramas
Mecánica, Construcciones Metálicas, Fundición, Ma
dera e lmpresión y Encuadernación de Artes Grá
ficas, las enseñanzas que se imparten en el centro
no oficial reconocido de Formación Profesional In·
dustria.l ",Hogar Colvo Sotelo», de La Coruña.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
colegio "Hogar Calvo 50telo», de La Conula, Centro no oficial
reconocido de Formación Profesional Industrial, por Decreto de
3 de junio de 1965 (",Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio),
dependiente de la iniciativa privada, en súplica de que se am
plíen sus enseñanzas al grado de Maestría Industrial.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958, que la Junta Coordinadora
de Formación Profesional de 24 de mayo último informa fa
vorablemente la petición y que la Dirección General de Forma
ción Profesional y Extensión Educatí 'la, en 27 de mayo, informa
igualmente en sentido favorable,

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 19·10
y el Decreto de 3 de junio de 1965 (",Boletín Ofidal del Estado,.
de 19 de junio), que reconoció al Centro.

Este Ministuio ha tenido a bien disponer:

Que las enseñanzf'.s que se cursan en el Centro no «!icial
reconoc.ido de Formación Profesional Industrial, colegio «Hogar
Calvo Sotelo», de La Coruña, que fueron establecidas por Orden
ninisterial de 21 de junio de 1965, se consideren ampliadas al
grado de Maestría Industrial et.l las ramas Mecánica, Construc·
ciones Metálicas, Fundición, Madera e Impresión y Encuaderna~
ci,jn de Artes Gráficas.

E:,tas nuevas enseñanzas eue tendrán carácter provisional
a reserva de ..)a reestructuración de los planes de estudio como
consecuencia del desarrollo de la Ley General de Educación, no
entrañarán nombramient:J del nuevo personal docente, ni cual~

quier 01.1'" clase de gastos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madric:, 30 de junio de 1972.-P, D., el Subsecretario, Rafael

Mendizáb:~l Allen,de.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones,

ORDEN de 30 de junio de 1972 por la que se am
pl1an. al grado de Maestría Industrial en las rama~

del Metal, Elctricidad, Delineantes y Química, las
enseiianzas que se imparten en el Centro no oficia·l
reconocido de Formación Profesional Industrial
«Sant Frallcesc». de Berga (Barcelona):

Ilmo. Sr. Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela de Formación Profesional «Sant. Francesc", de Berga
(Barcelona), Centro no oficial reconbcido de Formación Prore·
sionai Industrial por Decreto 1544/1971, de 17 de junio (.-Boletín
Oficial del Estado- de 14 de julio), dependiente de la iniciativa
privada, en súplica de que se amplíen sus enseñanzas al grado
de Maestría Industrial.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958, que la Junta Coctrdinadora
de Formación Profesional en 24 de mayo último informa favo~

rabiemente la petición y que la Dirección General de Formación
Profesional y Extensión Educativa, en 27 de mayo, informa igual·
mente en sentido favorable.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
y el Decreto 1544/71, de 17 de junio (<<Boletín Oficial del Es
tado" de 14 de julio), que reconoció al Centro.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Que las enseñanzas que se eursan en el Centro no oficial
reconccido de Formación Profesional Industrial "Sant Fra.ncesc~,

de Berga (Barcelona), que fueron establecidas por Orden minis
tel'ial de 19 de j ulío de 1971, se consideren ampliadas al grado
de Maestría Industrial en las ramas del Metal, Electricidad,
Delineante::; y Química.

Estf~s nuevas enseüanzas que tendrán carácter provisional, a:
reserva de la reestructuración de los planes de estudio, como
consecuencia del desarrollo de la Ley General de Educación;
no entraii.an'm nombramiento diO' nuevo personal docente ni cual
quier otra clase de gasto.

Lo digo a V .. I. para su conocimiento y efectos.
Di03 guarde a V. 1.
Madrid, :30 de junio de 1972.-P. D., el Subsecreta.rio, Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr, Director general de Programación e Inversiones.

onDEN de 14 dB julio de 1972 por la que se con·
vocan por el Centro Nacional de Investigaciones para
e~ Desarrollo de ·la Educación (CenideJ ayudas pa
ra ampliación de estudios en el extranjero, con cargo
a los programas y acuerdos de colaboración entre
el Ministerio de Educación y Ciencia, el Fondo Es
pecial de las Naciones Unidas, el Banco Interna·
cionol de Reconstrucción y Fomento y la Funda
ción «Ford».

lImo, Sr.: El programa internacional de becas del Cenide,
ini::;j~'do en octubre de 1970, tiene como objetivo primero la for~

maci6n en el extranjero, en las más modernas técnicas o inno
vaciones educatjvas, del personal docente e investigador de los
Ice y del propio Cenide, así como de cualquier titulado superior
que quiera incorporar su esfuerzo a las tareas de la actual re·
forma educativa de España.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto;

Artículo 1. Q La convocatoria de ayudas para ampliación de
estudios en el extranjero está destinada a conseguir la especia
lización en aquellas materias que más directamente puedan con
tribuir a la renovación pedagógica y mejor pueda1n coadyuvar
a la realización de la reforma educativa.

La presente _convocatoria se hará con cargo .a los programas
y acuerdos de colaboracié'n suscritos en~re el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, el Fondo Especial de las Nacionos Unidas,


